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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO ESTUDIO PREVIO  

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD  PARA CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN   

 

 

OBJETO:  

Prestar servicios profesionales para apoyar la gestión y la 
sostenibilidad de la operación de la Estrategia de Fortalecimiento de 
la Oferta de Servicios Tecnológicos para las Empresas y fomentar el 
desarrollo de la gestión de la I+D+i en los centros de formación, 
empresas y comunidad en general, que apunten a mejorar la 
productividad y la competitividad de la región. 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Alternativa 1: Título profesional universitario en áreas relacionadas 
con ciencias básicas matemáticas y/o ciencias naturales, ingenierías 
o áreas técnicas de conocimiento afines al objeto del contrato 
relacionadas con I+D+i y especialización en ciencias básicas 
matemáticas y/o ciencias naturales, agronomía, veterinaria, ciencias 
económicas, ciencias administrativas, gestión tecnológica, gerencia 
de proyectos o afines con las tipologías de prestación de 
servicios tecnológicos. 
 
Alternativa 2: Título profesional universitario en áreas relacionadas 
con ciencias básicas matemáticas y/o ciencias naturales, ingenierías 
o áreas técnicas de conocimiento afines al objeto del contrato 
relacionadas con I+D+i y maestría en ciencias básicas matemáticas 
y/o ciencias naturales, agronomía, veterinaria, ciencias económicas, 
ciencias administrativas, gestión tecnológica, gerencia de proyectos 
o afines con las tipologías de prestación de servicios tecnológicos." 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

49 meses de experiencia profesional, de los cuales 37 meses deben 
ser de experiencia relacionada con la implementación de normas de 
acreditación, con  actividades técnicas de laboratorios y conocimiento 
de mínimo cinco (5) pruebas (métodos de ensayos o calibración), o 
con actividades de servicios técnicos (consultoría, asesoría o 
asistencia técnica) o con actividades de servicios especiales 
(automatización y Tics o Simulación) y 12 meses deben ser de 
experiencia relacionada con actividades de seguimiento y/o gestión 
de proyectos de I+D+i (servicios tecnológicos)." 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:  

$69.930.000,00, divididos en pagos mensuales. 

PLAZO: 333 días 

LUGAR DE 
EJECUCIÓN: 

Barranquilla, Atlántico. 

SUPERVISOR: 
La supervisión del contrato estará a cargo de CLAUDIA JOHANA 
GOMEZ PEREZ, Dinamizadora SENNOVA, o quien designe el 
ordenador del pago o director de área o jefe de oficina 

ORDENADOR DEL 
PAGO: 

Elizabeth Tuberquia Vanegas, subdirectora Centro comercio y 
servicios SENA regional Atlántico 
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De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 
el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, el Centro de 
comercio y servicios de la regional Atlántico del SENA, requiere contratar los servicios personales 
para atender la necesidad que a continuación se describe: 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
 
El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA creado en 1957 como resultado de la iniciativa conjunta 
de los trabajadores organizados, los empresarios la iglesia católica y la organización internacional 
de trabajo, es un establecimiento público del orden nacional, con personería jurídica, patrimonio 
propio e independiente y autonomía administrativa, adscrito al ministerio de trabajo. El Sena cumple 
con la función que le corresponde de invertir en el desarrollo social y técnico de los trabajadores 
colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral para la incorporación de las 
personas en las actividades productivas que contribuyan al crecimiento social, económico y 
tecnológico del país.  
 
Que el artículo 27 del Decreto 249 de 2004 establece las funciones de las Subdirecciones de los 
Centros de Formación Profesional Integral, señalando entre otras “19. Dirigir la implementación del 
programa integral de bienestar de los alumnos del centro”; "36. Las demás que le sean asignadas 
y correspondan a la naturaleza del Centro” Que el artículo 2.5.3.2.2.2. del Decreto 1075 de 2015, 
Decreto Único Sector Educación, establece la organización de un modelo de bienestar “5. (...) 
estructurado para facilitar la resolución de las necesidades insatisfechas en los términos de la ley y 
de acuerdo a los lineamientos adoptados por el Consejo Nacional de Educación Superior - CESU.  
 
La institución debe definir la organización encargada de planear y ejecutar programas y actividades 
de bienestar en las que participe la comunidad educativa, procurar espacios físicos que propicien 
el aprovechamiento del tiempo libre, atenderlas áreas de salud, cultura, desarrollo humano, 
promoción socioeconómica, recreación y deporte, ya sea con infraestructura propia o la que se 
pueda obtener mediante convenios, así como propiciar el establecimiento de canales de expresión 
a través de los cuales puedan manifestar los usuarios sus opiniones e inquietudes, sugerencias e 
iniciativas. (...)EI modelo de bienestar debe identificar y hacer seguimiento a las variables asociadas 
a la deserción y a las estrategias orientadas a disminuirla, para lo cual debe utilizarla información 
del Sistema para la Prevención y Análisis de la Deserción en las Instituciones de Educación 
Superior– SPADIES, del Ministerio de Educación Nacional. Si se trata de un programa nuevo se 
deben tomar como referentes las tasas de deserción, las variables y las estrategias institucionales”. 
Que el Estatuto de Formación Profesional del SENA, adoptado por el Consejo Directivo Nacional 
de la entidad mediante Acuerdo No. 008 de 1997, define la formación profesional integral como un 
proceso educativo  teórico-práctico de carácter integral, orientado al desarrollo de conocimientos 
técnicos, tecnológicos, de actitudes y valores para la convivencia social, que le permitan a la 
persona actuar crítica y creativamente en el mundo del trabajo y de la vida.  
 
Que el numeral 3.4.2. del Estatuto de Formación Profesional determina que el ambiente educativo 
considera el bienestar institucional, como condición determinante para el desarrollo eficiente y la 
calidad de la formación profesional. Que para la ejecución del Plan de Bienestar al Plan Nacional 
Integral de Bienestar se debe contar con un equipo interdisciplinario con diversos perfiles, dentro 
de ellos, se encuentra un Tecnólogo, Técnico y/o CAP en áreas administrativas y/o empresariales 
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que funja como gestor de apoyo de sostenimiento, para el beneficio de los aprendices del Centro 
de Comercio y Servicios.  
 
Muy a pesar de que la convocatoria número 436 de 2017, de la comisión nacional del servicio civil, 
se propuso proveer las vacantes existentes en el Centro De Comercio y Servicios Barranquilla 
SENA Atlántico, proveyendo cargos a nivel profesional y asistencial administrativos, esto no fue 
suficiente para llenar el total de las vacantes existentes para cumplir con la misión de formación del 
centro para la que se hace necesaria la contratación de una persona con la idoneidad y experiencia 
requerida para que apoye las actividades de apoyo a sostenimiento para el cumplimiento del plan 
nacional de Bienestar al Aprendiz en pro de que beneficien a la formación profesional, del Centro 
De Comercio y Servicios Barranquilla SENA – Regional Atlántico en la vigencia del año 2022, todo 
en el cumplimiento de su plan operativo anual. Dentro del plan anual de adquisiciones elaborado 
por el Centro De Comercio y Servicios y aprobado por el despacho de la Dirección Regional Atlántico 
del SENA para la vigencia fiscal 2022, se incluye la necesidad de contratar con carácter temporal 
de una persona, teniendo en cuenta que no hay personal suficiente en la planta de personal para 
que apoyo a al proceso de apoyo a sostenimiento, en cumplimiento del plan de bienestar. 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y no existiendo en la planta de personal 
adoptada por el Gobierno Nacional mediante el Decreto 250 de 2004 y asignada (Centro, Dirección 
General y/o Regional), personal suficiente, la alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir 
la necesidad temporal que tiene, es mediante la celebración de un contrato de prestación de 
servicios personales, conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son 
contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar 
actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo 
podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con 
personal de planta o requieran conocimiento especializados.// En ningún caso estos contratos 
generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente 
indispensable”. Por lo anterior, la mejor opción legal con que se cuenta para suplir en este momento 
la necesidad temporal, es mediante la suscripción de un contrato de prestación de servicios con una 
persona natural, que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la 
idoneidad y la experiencia directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican 
posteriormente en este documento. 
 
Según la Resolución 08-02478 del 2021 el grupo interno de formación integral, promoción y 
relaciones corporativas, cuenta con veinticinco (25) cargos de planta: 14 profesionales, 4 técnicos, 
3 secretarias, 2 oficinas y 2 auxiliares , por lo tanto, debido a la inexistencia de personal suficiente 
para atender los compromisos del grupo interno de formación integral, promoción y relaciones 
corporativas para el 2022, se hace necesario contratar a persona(s) natural(es), que cuenten con 
la experiencia, idoneidad y capacidades específicas para brindar apoyo de carácter temporal y 
durante la vigencia 2022 para realizar las siguientes actividades: Proyectar las circulares de 
divulgación de convocatorias, cumplir con el procedimiento adoptado por la entidad para el 
desarrollo y adjudicación de apoyos socioeconómicos y estímulos a los aprendices para lograr el 
cometido del plan estratégico del SENA, las metas estratégicas para la Dirección de Empleo y 
Trabajo y los compromisos, en ese sentido el plazo para cubrir la necesidad planteada se surte en 
la vigencia enunciada. 
 
Por lo anterior, la mejor opción legal con que se cuenta para suplir en este momento la necesidad 
temporal, es mediante la suscripción de un contrato de prestación de servicios con una persona 
natural, que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la 
experiencia directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican 
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posteriormente en este documento. 
 
2. Obligaciones Específicas:   
 
1. Ejecutar las actividades necesarias para asegurar la operación, gestión, articulación y 
relacionamiento con los actores del Sistema de Ciencia, Tecnología e Innovación (empresas, 
estado, comunidad, etc.) y el Subsistema Nacional de Calidad del País (SICAL), así como con roles 
del Ecosistema SENNOVA, que permitan la sostenibilidad, posicionamiento y fortalecimiento de los 
servicios Tecnológicos.                                                                     
2. Implementar las disposiciones normativas, legales y reglamentarias, las orientaciones y 
lineamientos técnicos, operativos y administrativos, establecidos por la entidad para la 
implementación de la estrategia de Servicios Tecnológicos del Ecosistema SENNOVA                                                                                             
3. Contribuir en la elaboración, implementación y articulación de las estrategias que permitan la 
apropiación de los lineamientos de la entidad, del Ecosistema SENNOVA y de Servicios 
Tecnológicos. 
4. Orientar a los Centros de Formación designados con relación al desarrollo de los proyectos de la 
estrategia de Servicios Tecnológicos y mejora continua de los mismos. 
5. Realizar y documentar el seguimiento técnico y presupuestal de los proyectos de Servicios 
Tecnológicos designados, conforme a los lineamientos SENNOVA y las orientaciones de la 
Dirección General, y compilar, analizar y divulgar la información de avance y alertas sobre su 
desarrollo.                                                
6. Apoyar la atención de las solicitudes de información y requerimientos relacionados con la 
estrategia de Servicios Tecnológicos efectuados por instancias internas del SENA, organismos de 
control, entidades públicas y privadas y particulares.                                                                     
7. Reportar oportunamente la información relacionada con indicadores, riesgos, planes de trabajo, 
procesos de acreditación, ensayos de aptitud, auditorias interna, estado de implementación de las 
normas y demás información requerida por SENNOVA y la Dirección de formación, en los formatos 
y medios que se definan y con calidad requerida. 
8. Salvaguardar la reserva de la información asociada al objeto contractual que repose en bases de 
datos, sistemas de gestión, aplicativos, archivos físicos o magnéticos, respecto de los cuales se le 
haya concedido acceso mediante códigos, claves o contraseñas.                                                                                         
9. Trabajar de formar articulada y coordinada con los demás roles del ecosistema SENNOVA en el 
Centro de Formación para fortalecer las diferentes estrategias y actividades desarrolladas. 
Igualmente, con las demás dependencias para apoyar los procesos formativos.   
 
3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
 
El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 
 
4. Competencias Técnicas y Personales:  
 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
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interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
 
5. Domicilio Contractual:  
 
El domicilio contractual será la ciudad de Barranquilla. 
 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  
 
7. Justificación valor del contrato:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   
 
Para el presente contrato se tiene como valor la suma de $69.930.00, divididos en pagos 
mensuales. 
 

TIEMPO COMPLETO 

MES DIAS HONORARIOS 6.300.000,00 
ENERO 3  $              630.000  0,90% 

FEBRERO 30  $          6.300.000  9,01% 

MARZO 30  $          6.300.000  9,01% 

ABRIL 30  $          6.300.000  9,01% 

MAYO 30  $          6.300.000  9,01% 

JUNIO 30  $          6.300.000  9,01% 

JULIO 30  $          6.300.000  9,01% 

AGOSTO 30  $          6.300.000  9,01% 

SEPTIEMBRE 30  $          6.300.000  9,01% 

OCTUBRE 30  $          6.300.000  9,01% 

NOVIEMBRE 30  $          6.300.000  9,01% 

DICIEMBRE 30  $          6.300.000  9,01% 

TOTAL 333  $  69.930.000,00    

 
 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 
por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 
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obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad 
social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
 
8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:  
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 
 
9. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del 
Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 
cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 
Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) 
incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) 
El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 
contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 
pecuniaria. 

10. Supervisión:  

La supervisión del contrato estará a cargo de: La supervisión del contrato estará a cargo de 
CLAUDIA JOHANA GOMEZ PEREZ, Dinamizadora SENNOVA, o quien designe el ordenador del 
pago o director de área o jefe de oficina. 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
pago la subdirectora del Centro de comercio y servicios designará nuevo, para lo cual no se 
requerirá de modificación contractual y la nueva designación se comunicará a las partes mediante 
el SECOP II.  
 
11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO  _X___  

12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI__X___  NO______ 
 
13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  
 
14. Análisis del Sector: 
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De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato 
de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 
 
14.1 Idoneidad y experiencia. 

De acuerdo con los soportes de idoneidad y experiencia allegados por el (la) señor (a) John Alex 

Salas Zamora, se procede al análisis y verificación de los documentos y en consecuencia se certifica 

lo siguiente:  

IDONEIDAD Y/O FORMACIÓN 

La siguiente verificación, se realiza atendiendo lo 
establecido en los estudios previos. 

 

Ingeniero Industrial 
 

TGO. SISTEMAS INTEGRADOS DE GESTION 
 

ESP. TGO. EN GESTIÓN DE CALIDAD 
 

MAESTRIA EN SISTEMAS DE GESTION 
  

FORMACIÓN ACADEMICA 

CUMPLE NO CUMPLE 

X  

  

 

EXPERIENCIA 
EXPERIENCIA 
RELACIONADA 

ENTIDAD 
Fecha de 
Ingreso 

(DD/MM/AAAA) 

Fecha de 
Retiro 

(DD/MM/AAAA) 
Meses Días SI NO 

SENA 25/01/2021 31/12/2021 11 6 X  
SENA 07/02/2020 31/12/2020 10 25 X  

SENA 20/03/2019 31/12/2019 9 11 X  
SENA 31/01/2019 31/12/2019 11  X  

SENA 31/01/2019 19/03/2019 1 20 X  
SERVICIOS 

INTEGRALES DE 
GESTION Y 

FORMACION 

22/08/2017 31/01/2019 17 9 X  

SENA 02/07/2013 31/12/2018 64 29 X  

     CUMPLE 
NO 

CUMPLE 

TOTAL EXPERIENCIA RELACIONADA 123  X  
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14.2 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 

permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 

contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 

contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 

concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 

que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en 

total observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, 

pero también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 

normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 

materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares 

a las que aquí se pretende contratar. 

Sin embargo, una vez analizada la hoja de vida del futuro contratista, frente al objeto contractual, 

las obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, la Subdirectora del Centro de comercio 

y servicios establece que el futuro contratista cumple con los requisitos señalados anteriormente.  

14.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información suministrada por el Departamento Administrativo de la Función 

Pública y la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, a 31 de octubre 

de 2020, las entidades públicas contaban con 392.468 contratistas prestadores de servicios 

profesionales, de los cuales cerca del 30% estaban vinculados con entidades del orden nacional y 

70% con entidades del orden territorial. 

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 

en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  

No. y año Contratista 
Objeto del 
contrato 

Plazo 
Valor contrato 

y forma de 
pago 

Modalidad 
de 

selección 

674951-2020 

MAZO 
PALLARES 
JHONATAN 

JAVIER 

Prestar servicios 
personales de 

carácter temporal 
para brindar apoyo 

tecnológico y de 
investigación al 
proyecto SGPS-

6664 aprobado por 

Julio a 
diciembre 
de 2020 

$12.470.000 
Contratación 

directa 
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Sennova en el 
Centro de Comercio 

y Servicios de la 
Regional Atlántico. 

 

2732201 de 
2021 

Efraín 
Eduardo 
Rosales 
Cantillo 

Prestación de 
servicios 

personales de 
carácter temporal 
de una persona 

natural como apoyo 
técnico 

especializado en el 
área de formulación 

de modelos de 
negocio (SPIN 

OFF) a los 
diferentes 

proyectos de 
SENNOVA del 

Centro de Comercio 
y Servicios 

Abril a 
diciembre 
de 2021 

$19.232.500 
Contratación 

directa 

 
15. Recomendación al Ordenador del Gasto:  

Que revisada y validada la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP y 
verificado el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia requerida para 
la prestación del servicio y el cubrimiento de la necesidad reportada, se recomienda la contratación 
al ordenador (a) del gasto, sin que sea necesario haber obtenido previamente varias ofertas, así 
mismo se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la tabla 
de honorarios vigente.  

Se expide en la ciudad de Barranquilla a los 24 días del mes de enero de 2022. 
 
 
 
 
 

ELIZABETH TUBERQUIA VANEGAS 
SUBDIRECTORA CENTRO COMERCIO Y SERVICIOS REGIONAL ATLANTICO SENA 

 
 
Proyectó: : Eduardo Charris Villanueva - profesional grado 02 

Revisó:  Jhon Luis Peñaloza Angulo – Profesional grado 02  
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